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INFORME SECRETARIAL. Marulanda, Caldas, 05 de julio de 2023. Informo a la señora 
Juez, que en la fecha, se recepcionó a través del correo institucional de esta célula 
judicial, memorial presentado por la Unidad Especial Administrativa de Migración 
Colombia, en respuesta al oficio No. 113 del 24 de mayo de 2023, mediante el cual, 
informan el registro del impedimento de salida del país del demandado JOHN JAMES 
OROZCO VALENCIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.079.949. Sírvase 
proveer. 

 
MARCELA ALEJANDRA LONDOÑO FLÓREZ  
Secretaria 
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Visto el informe secretarial que antecede, se pone en conocimiento de las partes, el 
contenido del documento electrónico 55, el cual contiene la respuesta al oficio No. 113 
del 24 de mayo de 2023, emitida por la Unidad Especial Administrativa de Migración 
Colombia, mediante el cual, informan el registro del impedimento de salida del país del 
demandado JOHN JAMES OROZCO VALENCIA, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 16.079.949. 
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